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1.  Disposiciones generales

ACSEP Y ARUTLUCIRGA ED AÍREJESNOC 

CORRECCIÓN de errores del Decreto 73/2008,
de 4 de marzo, por el que se regula la autorización, ré-
gimen jurídico y registro único de los laboratorios agro-
ganaderos y de los laboratorios de especies silvestres 
(BOJA núm. 54, de 18.3.2008).

Advertidos errores en el texto del Decreto 73/2008,
de 4 de marzo, por el que se regula la autorización, régimen 
jurídico y registro único de los laboratorios agroganaderos y de 
los laboratorios de especies silvestres, publicado en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 54, de 18 de marzo, se 
indican a continuación las oportunas correcciones:

1. En la página 10, titulo del Decreto, donde dice: «De-
creto por el que se regula la autorización, Régimen Jurídico y 
Registro Único de los Laboratorios Agroganaderos y de los La-
boratorios de Especies Silvestres» debe decir: «Decreto por el 
que se regula la autorización, régimen jurídico y registro único 
de los laboratorios agroganaderos y de los laboratorios de es-
pecies silvestres.»

2. En la página 11, artículo 2, letra e), cuarta línea, donde 
dice: «....., en el Registro de los Laboratorios Agroganaderos y 
de los Laboratorios de Especies Silvestres....» debe decir: «...., 
en el Registro Único de los Laboratorios Agroganaderos y de 
los Laboratorios de Especies Silvestres...».

3. En la página 14, artículo 18.2.a), donde dice: «2. Sub-
sección de Autorizados» debe decir: «1. Subsección Autoriza-
dos».

4. En la página 14, artículo 18.2.a), donde dice «3. Sub-
sección Acreditados» debe decir: «2. Subsección Acredita-
dos».

5. En la página 14, artículo 18.2., donde dice: «a) Sección 
de Laboratorios de Especies Silvestres» debe decir: «b) Sec-
ción de Laboratorios de Especies Silvestres».

Sevilla, 7 de mayo de 2008 

NÓICACUDE ED AÍREJESNOC 

ORDEN de 9 de mayo de 2008, por la que se es-
tablecen las bases reguladoras y se convocan ayudas 
económicas para financiar actividades extraescolares 
organizadas por las federaciones y confederaciones de 
asociaciones de padres y madres del alumnado, con 
necesidades específicas de apoyo educativo, asociadas 
a sus capacidades personales, escolarizado en centros 
educativos sostenidos con fondos públicos, y se efec-
túa la convocatoria para el curso escolar 2007/2008.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 
(LOE), en su artículo 72.5, refiriéndose a los recursos para el 
alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, esta-
blece que las Administraciones educativas podrán colaborar 
con otras Administraciones o entidades públicas o privadas 
sin ánimo de lucro, instituciones o asociaciones, para facilitar 
la escolarización y una mejor incorporación de este alumnado 
al centro educativo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 113.4 de 
la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalu-

cía, la atención al alumnado con necesidades específicas de 
apoyo educativo se realizará de acuerdo con lo recogido en el 
Título II de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo; en la Ley 
9/1999, de 18 de noviembre, de Solidaridad en la Educación, 
y en la presente Ley. 

Para contribuir además al desarrollo de las acciones pre-
vistas en la Ley 9/1999, de 18 de noviembre, de Solidaridad 
en la Educación, la Administración de la Junta de Andalucía fo-
menta la colaboración con los agentes económicos y sociales, 
las confederaciones, federaciones y asociaciones de padres y 
madres del alumnado, organizaciones no gubernamentales, 
entidades de acción voluntaria, así como con otras entidades 
sin ánimo de lucro. Dicha colaboración tiene por objeto com-
plementar la atención que recibe parte del alumnado con ne-
cesidades educativas especiales permanentes, escolarizado en 
centros educativos sostenidos con fondos públicos, mediante 
intervenciones y programas de estimulación y compensación, 
complementarios a la educación, dirigidos al desarrollo de las 
capacidades personales, la comunicación y la socialización.

Asimismo, la Ley 1/1999, de 31 de marzo, de atención a 
las personas con discapacidad en Andalucía, dispone que las 
Administraciones Públicas ampararán la iniciativa privada sin 
ánimo de lucro, colaborando en el desarrollo de estas activida-
des mediante asesoramiento técnico, coordinación, planifica-
ción y apoyo económico. También recoge que recibirán espe-
cial atención las instituciones, asociaciones y fundaciones sin 
fin de lucro, promovidas por las personas con discapacidad, 
sus familiares o sus representantes legales. Esta Ley contem-
pla igualmente que la iniciativa privada podrá colaborar con 
los poderes públicos en la prestación de servicios en el marco 
de la legislación vigente.

De conformidad con el artículo 5 del Decreto 147/2002, 
de 14 de mayo, por el que se establece la ordenación de la 
atención educativa al alumnado con necesidades educativas 
especiales asociadas a sus capacidades personales, se plan-
tea como objetivo establecer un marco de colaboración y co-
operación entre la Administración educativa y las entidades 
sin ánimo de lucro y las organizaciones que representen al 
alumnado con necesidades educativas especiales asociadas a 
sus capacidades personales o a sus representantes legales. 

Para lo cual se dispone que la Consejería de Educación 
colaborará mediante acuerdos, convenios o convocatorias de 
ayudas económicas con otras administraciones públicas, ins-
tituciones y entidades sin ánimo de lucro para la realización 
de actividades extraescolares destinadas a mejorar la atención 
del alumnado con discapacidad o con necesidades específicas 
de apoyo educativo por altas capacidades. 

La convocatoria se efectuará de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, y en el Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, Ge-
neral de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, que determina la normativa aplicable a las subven-
ciones y ayudas públicas que puedan otorgarse en materias 
cuya competencia se ostente por la Comunidad Autónoma, es-
tableciendo que serán concedidas con arreglo a los principios 
de publicidad, libre concurrencia y objetividad, todo ello deri-
vado de las nuevas exigencias incorporadas en la normativa 
vigente, tras la entrada en vigor del Decreto 254/2001, de 20 
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que 
se regulan los procedimientos para la concesión de subvencio-
nes y ayudas públicas por la Administración de la Junta de An-
dalucía y sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico, y 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, conforme a la redacción dada por la Ley 4/1999, 


